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Mesa 1: Una visión de la mujer desde las Humanidades en perspectiva histórica 

16:00 – 17:00 

Moderador: Juan Bautista Cartes Rodríguez. Profesor Ayudante Doctor de Derecho Internacional Público. Universidad Complutense de Madrid  

Participantes:  

-Miguel HERRERO MEDINA, “La emancipación de la mujer romana”. 

-Ramiro GRAU CELMA, “La prostitución en Roma: perspectivas jurídicas”. 

-Jesús ESTRADA VÁZQUEZ, “Cristina de Suecia: heterodoxia de una reina filósofa”. 

-Rebeca de MATEO PEÑA, “Ecocidio, cambio climático y victimización diferenciada de la mujer”. 

-Miriam GARCÍA VILLALBA, “’La naturaleza os ignora’. Tratamiento de la violencia de género en el teatro del siglo XXI”. 

-Gabriel LUJÁN MATOS, “El estatuto jurídico de la mujer en la Iglesia católica y su interacción con el ordenamiento estatal”. 

-Eloísa TRILLO-FIGUEROA, “Olas del feminismo: aproximación desde la filosofía jurídica”. 

 

Mesa 2: Avances hacia la igualdad de la mujer en un enfoque jurídico multidisciplinar 

17:00 – 18:00 

Moderadora: Ana Belén Valverde-Cano. Investigadora Posdoctoral Ramón y Cajal de Derecho Penal. Universidad Complutense de Madrid 

Participantes:  

-Camilo VILLAJOS DE SILVA, “La protección de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer por el Comisario de Derechos Humanos”. 

-Daniel SIMANCAS SÁNCHEZ, “Prostitución y libertad sindical”. 

-Ernesto CAPDEVILA MARTÍN, “Cuando el casco azul sirve para enmascarar al agresor: la violencia sexual en el marco de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz”. 

-María BARRIL RODRÍGUEZ-ARANA, “El principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres como uno de los fundamentos de la Unión Europea”. 

-María OTERO RUIZ DE ALEGRÍA, “La interseccionalidad: concepto y conceptualización jurídica”. 

-Virginia MARTÍNEZ TORRES, “Fiscalidad y género: ¿otra vertiente de la igualdad tributaria?”. 

-Erwin ESCHMANN MONSALVE, “Igualdad en la legislación chilena”. 


